
Año 1900. Martes 16 de Enero. ■Número 9.

PRECIO DS SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........ 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad, en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 14.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Timo. Sr.: Visto el expediente 

instruido sobre la conveniencia de 
que los individuos de Clases pasi
vas perciban sus haberes en la 
provincia en que residan:

Considerando que al amparo de 
la Real órden de 30 de Enero de 
1891, por la que se dispuso que di
chos individuos podrán consignar 
el pago de sus haberes en la pro
vincia que desearan, se vienen co
metiendo abusos que pueden origi
nar perjuicios para el Tesoro pú
blico, y en muchas ocasiones para 
los propios interesados:

Considerando que tal disposición 
tendría hoy algún fundamento si 
por percibir éstos sus haberes en 
provincia distinta de la de su resi
dencia obtuviesen alguna ventaja, 
lo cual solamente sucedería si no 
se pagará á las Clases pasivas con 
igual puntualidad en unas provin
cias que en otras; pero como esto 
no sucede, parece indudable que 
en la mayoria de los casos, sino en 
su totalidad, es mas conveniente á 
los perceptores cobrar en la pro
vincia en que residen, porque con 
ello se ahorran los gastos de giro, 
que representan una pérdida sen
sible cuando se trata de pensiones 
de escasa cuantía:

Considerando que es también 
conveniente y hasta necesario para 
el Tesoro, porque así se evitarán 
corruptelas en la expedición de las 
fes de vida, cuyos documentos se 
entregan algunas veces con la fe
cha adelantada ó en blanco y sin 
que el interesado ponga su firma, 
lo cual puede redundar en perjui
cio de los intereses públicos, tanto 
mas si se tiene en cuenta que no 
todos los J uzgados municipales dan 

conocimiento oportunamente á esa 
Junta de las defunciones de per
ceptores ocurridas en sus distritos, 
ó de los matrimonios de las viudas 
y huérfanas que pierden al casarse 
la aptitud legal;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto 
por V. L, se ha servido disponer 
que en lo sucesivo los haberes de 
las Clases pasivas civiles y milita
res se satisfagan precisamente en 
la provincia en que residan los in
teresados, continuando abonándose 
por la Pagaduría de la Junta los de 
los perceptores residentes en el ex- 
tranj ero.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Diciembre 
de 1899.=Villaverde.=Sr. Presi
dente de la Junta de Clases pasivas.

(De la Gaceta núm. 4).

entendiéndose que cuando el inte
resado deje pasar su número sin 
pedir plaza perderá el derecho á 
solicitarla hasta que vuelva á cor
responderle nuevo turno.

4. a Terminado el primer turno 
se procederá á un segundo y últi
mo entre los referidos Médicos Di
rectores.

5. a Las vacantes que queden 
del concurso y las que ocurran con 
posterioridad se proveerán interi
namente, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 4.° del Real 
decreto de 25 de Enero de 1887.

6. a Los poderes se admitirán 
hasta el dia 30 de Enero, á las cin
co de la tarde, en el Negociado cor
respondiente, entendiéndose que 
todo el que se presente despues de 
esa fecha y hora, no surtirá efecto 
alguno en el acto del concurso.

Establecimientos «acantee á que se 
refiere el anuncio anterior.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 del reglamento de Ba
ños y aguas minero-medicinales de 
12 de Mayo de 1874 para la provi
sión por concurso de las plazas va
cantes de Médicos Directores, he 
tenido por conveniente disponer 
que se anuncie el concurso para 
cubrir dichas plazas entre los Mé
dicos Directores del Cuerpo, con
forme á las reglas siguientes:

1. a El concurso se celebrará en 
el salón de sesiones del Real Conse
jo de Sanidad el dia l.° de Febrero 
próximo á las tres de la tarde.

Los interesados que deseen va
riar de destino ó se hallen obliga
dos á verificarlo por ser incompa
tibles, según las Reales órdenes de 
4 de Marzo y 26 de Abril de 1887, 
en el que actualmente desempeñan, 
podrán solicitarlo hasta el dia 30 
de Enero ó acudir al acto personal
mente ó por medio de representa
ción con poder en forma legal.

2. a Quedan anulados desde esta 
fecha todos los nombramientos de 
Médicos Directores interinos.

3. a Las plazas vacantes, las que 
vaquen hasta el dia del concurso y 
las que en el acto de su celebración 
vayan resultando libres, podrán 
pedirlas los referidos Médicos Di
rectores del Cuerpo por riguroso 
órden de antigüedad, siendo adju
dicadas al formularse la petición y 

BALNEARIOS. Provincias.

Alcarraz........................ Léiida.
Alfaro...........................  Almería.
Albania de Almería.... Almería.
A licúo........................... Granada.
Alsasua......................... Navarra.
Arenosillo..................... Córdoba.
Argén tona.....................  Barcelona.
Arlanzon....................... Burgos.
Arro.................. ...........  Huesca.
Ata un...........................  Guipúzcoa.
Ataun de San Miguel... Guipúzcoa. 
Bañólas.........................  Gerona.
Barambio......................Alava.
Bouzas........................... Zamora.
Burlada.........................  Navarra.
Brak.................... .... Cádiz.
Caldas de Bohí.............. Lérida.
Camarena...-.............. Teruel.
Camporrells.................. Huesca.
Castromonte.................. Yalladolid.
Chulilla......................... Valencia.
Corconte........................ Burgos.
Caldas de Cañedo.........  Orense.
Echano.......................... Vizcaya.
El Salugral................... Cáceres.
Esladilla....................... Huesca.
Fonté............................. Zaragoza.
Frailes........................... Jaén.
Fuencaliente.................  Ciudad Real
Fuensanta de horca.... Murcia. 
Fuentealamo................. Jaén.
Fuente Agria................ Córdoba.
Gaviria.......................... Guipúzcoa.
Gigonza......................... Cádiz.
Guardia Vieja................Almería.
Guesalsa........................ Vizcaya.

Hervideros del Empera
dor............................ Ciudad Real

Horcajo.........................  Córdoba.
Insalns.......................... Guipúzcoa.
Isla Plana...................... Murcia.
La Malahá.................... Granada.
La Maravilla de Loeches. Madrid. 
La Rivera.....................  Jaén.
La Salvadora.................  Jaén.
Lucainena.....................  Almería.
La Herrería...................  Badajoz.
Molinell......................... Valencia.
Monasterio de Piedra... Zaragoza.
Montanejos.................... Castellón.
Nanclares de la Oca.... Alava.
Navalpino...................... Ciudad Real
Nuestra Sra. de Abella. Castellón. 
Nuestra Sra. del Carmen. Valencia. 
Nuestra Sra. de Orito.. Alicante. 
Ntra.Sra.de las Mercedes Gerona. 
Otalora.......................... Guipúzcoa.
Paterna.........................  Cádiz.
Ponferrada.................... Leen.
Prelo............................. Oviedo.
Pueblo Nuevo del Mar.. Valencia. 
Puenlenansa.................. Santander.
Puente Cuídelas............ Pontevedra.
Peñas Blancas...............  Córdoba.
Pozo Amargo................ Sevilla.
Quinto............... ...........  Zaragoza.
Rubinat.........................  Lérida.
Riba los Baños.............. Logroño.
Salvatierra de los Barros

(El Charcon).............  Badajoz.
Salvatierra de los Barros. Badajoz. 
Salinas de Rosio............ Burgos.
Salinetas de Novelda.... Alicante. 
Salinillas de Buradon... Alava. 
San Adrián...................  León.
San Telmo.................... Cádiz.
San Andrés de Tona.... Barcelona. 
S.Bartolmé de la Cuadra Barcelona. 
San Gregorio de Brozas. Cáceres. 
San Juan de Azcoilia... Guipúzcoa. 
San Juan de Ugarle.... Vizcaya. 
Santo Tomás... . ...........  Valencia
Santa Ana.....................  Valencia.
Santa Coloma de Parnés. Gerona. 
San Vicente...................  Lérida.
Segalés.......................... Barcelona.
Segura.......................... Teruel.
Sierra Elvira.................  Granada.
Siete Aguas................... Valencia.
Solán de Cabras............ Cuenca.
Sierra Alhamilla...........  Almería.
San Juan de las Abadesas Gerona. 
Santa Rita.....................  Barcelona.
Traveseros.................... Lérida.
Valdelateja.................... Burgos.
Vilo ó Rozas.................  Málaga.
Villatoya.......................  Albacete.
Yémeda.........................  Cuenca.

Ntra.Sra.de
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Imprenta de la Diputación Provincial.
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Colegio Notarial de Burgos.

El Licenciado D. Joaquín Quintana,
Decano del Ilustre Colegio Nota
rial de esta ciudad
Hago saber: que en el territorio

de este Colegio se hallan vacantes
las Notarías de Villarreal de Alava,
Aldeanueva de Ebro, Fuentecen y
Laguardia, distritos notariales de
Vitoria, Alfaro, Roa y Laguardia,
respectivamente, las cuales se han
de proveer por traslación como
comprendidas en el 3.° de los turnos
señalados en el art. 7.° del Regla
mento general del Notariado, y con
forme á los artículos 35 del mismo

b. del Real decreto de 20 de Ene
ro de 1881 y en su caso con arreglo
á lo preceptuado en el de 23 de
Agosto de 1891 y emla Real órden
de 15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes presenta
rán sus solicitudes documentadas
á esta Junta directiva dentro del
plazo de 30 dias naturales contados
desde el siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en la Gace
ta de Madrid; debiendo formalizar
las instancias con la debida separa
ción, los que pretendan notarías del
9,° turno, por tratarse de diferentes
expedientes y para mayor facilidad
en los extractos de estos.

Dado en Burgos á 11 de Enero de
1900.=Licenciado Joaquín Quin
tana.

a) c a 8a) E E a

Cafe Universal.
Por tener que ausentarse el due

ño del mismo, se traspasa este acre
ditado y antiguo establecimiento.

El traspaso puede efectuarse pa
gando al contado el precio total
que se estipule ó en plazos con ga
rantía.

Para tratar, con su dueño don
Benigno Pelayo, Burgos. 4—8

Doctor C. Urraca
OCULISTA.

'■-Jefe de la clínica privada del
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres
á cuatro.

Almirante-Bonifaz , 13, 2., iz
quierda. 4

En el establecimiento de licores
de todas clases de Miguel de Simón,
establecido en la calle de Almiran
te Bonifaz, num.27, Burgos, se ven
den Aguardientes de vino y
de orujo á precios baratísimos.

2—12
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BODEGA DE CEBALLOS,
CUZCURRITA (RIOJA)

Depósito: Lain-Calvo, número 24,
Burgos.

Para fuera de la Ciudad se vende
vino claro á 13 reales los 16 litros.
Los envases son de cuenta del
comprador. 2—15


